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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Atendiendo la solicitud de reconocimiento de personería para actuar por parte del 

abogado JUAN BAUTISTA MARTÍNEZ RAMÍREZ como apoderado del demandado, 

este juzgado lo requiere para que aporte el respectivo poder otorgado por el 

interesado, debido a que el contenido del correo electrónico que inicialmente allegó 

al juzgado se encuentra bloqueado. Remítase, copia del presente auto al correo 

electrónico jbmartinezabogado@gmail.com. 

 

Por otra parte, respecto a la solicitud del apoderado de la parte actora sobre los 

dineros que obran dentro del presente asunto, por secretaría, verifíquese qué 

dineros han sido consignados y remítase al interesado la información respectiva, a 

través del correo electrónico greysonrubianov@hotmail.com  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JAVAZ 
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